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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20231800053951 
Fecha: 26-01-2023 

*20231800053951* 
 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C. 

180 
 
 
Capitán  
Salomón Jiménez Sáenz  
Dirección Nacional de Bomberos de Colombia 
Avenida Calle 26 # 69 - 76 Torre 4 Piso 15 - Edificio Elemento 
Email: respuestasatencionciudadano@dnbc.gov.co  
Ciudad  
 
 
          
Asunto: Remisión de la Resolución 058 de 2023 “Por la cual se ordena la inscripción de Dignatarios,  
             Comandante y Representante Legal, Subcomandante y Revisor Fiscal de la Asociación Cívica,  
             sin ánimo de lucro, denominada Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Bogotá D.C." 
 
 
Cordial saludo. 
 
 
De manera comedida le comunico que mediante Resolución No. 058 de fecha 26 de enero 2023, emitida por el 
señor Secretario Distrital de Gobierno, se resolvió Inscribir, para el periodo 2022-2026, a los nuevos 
Dignatarios, Comandante y Representante Legal, Subcomandante y Revisor Fiscal de la Asociación Cívica,  
correspondientes al Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Bogotá D.C. 

A su turno, se allega con la presente comunicación copia integral del acto administrativo mencionado, 
informándole que contra el mismo no procede recurso alguno. 

Sin otro Particular. 
 

 
GERMÁN ALEXANDER ARANGUREN AMAYA 
Director Jurídico  
           
Anexo:   Lo enunciado 
 
Elaboró: Manuel Alejandro Zarate Suárez   
 
 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 


